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Artículo 5. Grupos de trabajo.

La Comisión interministerial podrá crear grupos de 
trabajo con la composición y funcionamiento que, en 
cada caso, determine.

Disposición adicional única. Financiación.

La constitución y funcionamiento de la Comisión 
interministerial en ningún caso producirá un incremento 
de gasto público.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 237/2002, de 1 de 
marzo, por el que se crea la Comisión interministerial del 
Plan nacional de acción para la inclusión social, y cuantas 
otras disposiciones de igual o inferior rango se opongan a 
lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera. Aplicación supletoria.

En lo no previsto en este real decreto, la Comisión 
interministerial del Plan nacional para la inclusión social 
se regirá por sus propias normas de organización y fun-
cionamiento y, en todo caso, por lo dispuesto en el capí-
tulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 20 de junio de 2005.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

COMUNIDAD VALENCIANA
 11039 LEY 1/2005, de 27 de mayo, por la que se esta-

blece la aplicación al municipio de Elche del 
régimen de organización de los municipios de 
gran población.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que 
las Cortes Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo con 
lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autono-
mía, en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, regula la organización de los munici-
pios de gran población en el título X, título que ha sido 
introducido por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de 
Medidas para la Modernización del Gobierno Local. Con 
esta reforma se mejora el diseño institucional del sistema 
de gobierno de los municipios de gran población, porque 
supone un avance hacia un modelo de gobierno adaptado 
a las necesidades de estos municipios. Así se fortalece el 

control democrático del gobierno municipal, se garantiza 
su gobernabilidad, se mejora la gestión interna con la 
estructuración y potenciación de una serie de órganos 
directivos municipales y se desarrolla la democracia local 
articulando diversos mecanismos para encauzar la partici-
pación ciudadana.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la 
Ley 7/1985, el régimen de organización de los municipios 
de gran población podrá aplicarse a los municipios cuya 
población supere los 75.000 habitantes, que presenten cir-
cunstancias económicas, sociales, históricas o culturales 
especiales, siempre que sea solicitado por los respectivos 
ayuntamientos y así lo decida la asamblea legislativa de la 
correspondiente comunidad autónoma.

A estos efectos, el Pleno del Ayuntamiento de Elche, en 
sesión de 22 de diciembre de 2003, acordó, por mayoría 
absoluta del número legal de sus miembros, solicitar a las 
Cortes Valencianas la inclusión de su municipio en el 
ámbito de aplicación de dicho régimen.

El municipio de Elche presenta una población de 
207.163 habitantes, según el Real Decreto 1748/2003, de 19 
de diciembre, por el que se declaran oficiales las cifras de 
población resultantes de la revisión del padrón municipal 
referidas al 1 de enero de 2003. Asimismo presenta las cir-
cunstancias requeridas por la Ley 7/1985, en su artículo 
121, respecto a sus especiales circunstancias económicas, 
sociales, históricas y culturales.

Por todo ello, dado que se cumplen las condiciones 
legales establecidas en el título X de la Ley 7/1985, y desde 
el máximo respeto a la autonomía local y a la potestad de 
autoorganización municipal, mediante esta ley se dispone 
la aplicación al municipio de Elche del régimen de organi-
zación de los municipios de gran población.

Artículo único.

Se declara de aplicación al municipio de Elche el ré-
gimen de organización de los municipios de gran po -
blación, de acuerdo con lo establecido en el título X de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local.

Disposición transitoria.

El Pleno del Ayuntamiento de Elche dispondrá de un 
plazo de seis meses, desde la entrada en vigor de la pre-
sente ley, para aprobar las normas orgánicas necesarias 
para la adaptación de su organización a lo previsto en el 
título X de la Ley 7/1985.

Disposición final.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat Valen-
ciana».

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, tribunales, 
autoridades y poderes públicos a los que corresponda, 
observen y hagan cumplir esta Ley.

Valencia, 27 de mayo de 2005.

FRANCISCO CAMPS ORTIZ,
Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana»
número 5019, de 2 de junio de 2005) 

 11040 LEY 2/2005, de 27 de mayo, de Ordenación del 
sector vitivinícola de la Comunidad Valen-
ciana.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que 
las Cortes Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo con 


